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DATOS RELEVANTES DE LA SESIÓN No. 08 
COMISIÓN PERMANENTE 

SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
 
 
 

I. DATOS GENERALES: 

1.- PRESIDENCIA SEN. MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA 

 

2.- FECHA 29 DE JUNIO DE 2020  

 

3.- INICIO 10:24 hrs. 4.- TÉRMINO 10:52 hrs. 

 

5.- DURACIÓN 00:28 hrs. 6.- QUÓRUM EN LA MODALIDAD A DISTANCIA 37 Legisladoras y 
Legisladores  

 

II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS 

ASUNTO PRESENTADOS 

1. INICIATIVAS  2 

2. PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO  

a) De Legisladoras y Legisladores publicadas en Gaceta Parlamentaria 1 

TOTAL 3 

 

 

 

CITA A PRÓXIMA SESIÓN 
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1. INICIATIVAS 

 
No. INICIATIVA PROMOVENTE (S) TRÁMITE SINOPSIS 

1 

Con proyecto de 
decreto por el que la 
Comisión 
Permanente convoca 
a la Cámara de 
Diputados del H. 
Congreso de la 
Unión, a un primer 
periodo 
extraordinario de 
sesiones, durante el 
segundo receso del 
Segundo Año de 
Ejercicio de la 
Sexagésima Cuarta 
Legislatura. 

 
Publicación en GP: 

LXIV/2SR-25 
 

29 de junio de  
2020. 

Dip. Mario 
Delgado Carrillo 
(MORENA) y Dip. 

Reginaldo 
Sandoval Flores 

(PT) 

La asamblea 
autorizó en 

votación 
económica la 
dispensa y se 
consideró de 

urgente 
resolución. 

 

En votación 
nominal se 

aprobó por 37 
votos. 

 

Se comunicó al 
Ejecutivo 

Federal, a la 
Suprema Corte 
de Justicia y a 

las Cámaras del 
Congreso de la 

Unión y se 
remitió al Diario 

Oficial de la 
Federación, para 
su publicación. 

Convocar a la Cámara de Diputados a un primer 
periodo extraordinario de sesiones durante el 
segundo receso del segundo año de ejercicio de la 
LXIV Legislatura, cuya apertura se celebrará el 
martes 30 de junio de 2020 a las 12:00 horas, y 
concluirá una vez que se hayan abordado los temas 
y asuntos por los que se convocó. 

2 

Con proyecto de 
decreto por el que la 
Comisión 
Permanente convoca 
a la Cámara de 
Diputados del H. 
Congreso de la 
Unión, a un segundo 
periodo 
extraordinario de 
sesiones, durante el 
segundo receso del 
Segundo Año de 
Ejercicio de la 
Sexagésima Cuarta 
Legislatura. 
 
Publicación en GP: 

LXIV/2SR-25 
 

29 de junio de  
2020. 

Dip. Mario 
Delgado Carrillo 
(MORENA) y Dip. 

Reginaldo 
Sandoval Flores 

(PT) 

La asamblea 
autorizó en 

votación 
económica la 
dispensa y se 
consideró de 

urgente 
resolución. 

 
En votación 
nominal se 

aprobó por 37 
votos. 

 
Se comunicó al 

Ejecutivo 
Federal, a la 

Suprema Corte 
de Justicia y a 

las Cámaras del 
Congreso de la 

Unión y se 
remitió al Diario 

Oficial de la 
Federación, para 
su publicación. 

Convocar a la Cámara de Diputados  a llevar a cabo 
un segundo periodo extraordinario de sesiones en el 
segundo receso del segundo año de ejercicio de la 
LXIV Legislatura cuya apertura se celebrará el 
miércoles 22 de julio de 2020, y concluirá una vez 
que se hayan abordado los temas y asuntos por los 
que se convocó. 
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2. PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

 

a) De Legisladoras y Legisladores publicadas en la Gaceta Parlamentaria 
 

No. PROMOVENTE PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

1 

Sen. Primo 
Dothe Mata 
(MORENA)  

 

 

Publicación en 
Gaceta 

Parlamentaria de 
la Cámara de 
Senadores:  

LXIV/2SR-25 
 

29 de junio de  
2020. 

Por el que se exhorta al Director 
General del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, a cancelar los 
contratos con proveedores de 
soluciones de cobranza que 
apoyan en las diferentes etapas 
de la recuperación de créditos, 
en virtud de los sistemáticos 
abusos cometidos en perjuicio de 
los trabajadores 
derechohabientes; así como a 
establecer mecanismos para 
recuperar todas las carteras de 
clientes otorgada por 
adjudicación directa a los 
proveedores en mención. 

 

Se turnó a la Tercera Comisión de 
Trabajo. 

PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al Director 
General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores a cancelar los contratos con 
proveedores de soluciones de cobranza que apoyan en 
las diferentes etapas de la recuperación de créditos en 
virtud de los sistemáticos abusos cometidos en perjuicio 
de los trabajadores derechohabientes.  

SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente al Director 
General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores a no permitir el uso de la 
instalaciones del Instituto, en cualquier entidad 
federativa, de despachos privados de cobranza para 
presionar a los trabajadores-derechohabientes que por 
algún motivo no han pagado regularmente las 
mensualidades de sus créditos de vivienda.  

TERCERO.- Se exhorta respetuosamente al Director 
General del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para 
los Trabajadores para que otorgue el mayor número de 
programas de restructuración y condonación de adeudos 
con el fin de ayudar a los derechohabientes a conservar 
sus viviendas.  

CUARTO.- Se exhorta respetuosamente a la Asamblea 
General, a el Consejo de Administración, a la Comisión 
de Vigilancia, a el Comité de Auditoría, a la Dirección 
General, a las Direcciones Sectoriales, a las Comisiones 
Consultivas Regionales, y demás autoridades del 
Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los 
Trabajadores a establecer mecanismos de manera 
coordinada para recuperar todas las carteras de clientes 
otorgadas por adjudicación directa a despachos de 
cobranza privados. 
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III.CITA A PRÓXIMA SESIÓN. 

 
 
 
 
 

1. FECHA Miércoles 8 de julio de 2020. 

2. HORA 12:00 horas. 


	DATOS RELEVANTES DE LA SESIÓN No. 08
	COMISIÓN PERMANENTE
	SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO

